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Apellidos:

SANCHEZ REY
Nombre:
LUIS FERNANDO

N I É,/D N I/N.IE
59089767

Fecha Naom ento
22t11t1968

S€xo:
HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

CL SANTA RAI\4ONA 92
Código Postal

06800
Loc¿lidad y Provinoa

I\4ERIDA (MERIDA)

rpo oE TARJETA DE cRÉD[o BARCLAYCARD oRo TDENTTFTcADoRúNrc0oEcuENrA: 411888s3095673s1

clrrlO+r(» ü.»565C2Ioñ¡dordel fo r¡do:

La persoña idenlific¿da anleriormente ha decidido coniratar (en calidad de Tomador/Asegurado)uñ seguro de prolección de pagos para las coñtiñgencias de Fallecimiento,

¡ncápacldad Permañente Absoluta, lncapacidad Temporcl, oesempleo y Hospitalización con CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con arrcglo a los
paclos y a los tórminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reselados a continuación.

Cuenta corriente de domic¡liación del rec¡bo de ma: La mrsrna asociada a la de créd lo

IZA DE CNP PARTNERS No: 5.677
Feche de Solic¡tud: 08/06/201 6 Duración del Seguro : llensualRenovable
Capilal Asegurado me¡sual: 12% del s¿ldo pendEnte d6 pago a la fecha de liquidaqón
mensualde la la inmedr¿lamenle anteriora la leúa de delsin eslro

10 cuolas conse@bvas /
18 altema§

Nombre Mediador Eardays luediador, Operador de Banca-Seguros Vinorlado, SA U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjela y se cobre la pr¡meÉ prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constiluyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por eshs C0NDICI0NES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido an las CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en l¡s CONDICI0NES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, ¿n cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los art¡culos 122y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡s¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tr[lo al seguro de Vid¿ que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Ab6oluta como al seguro
que cubre lás contingenc¡as de Desempleo, HoEpit lización e lncapacid¡d Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüva Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Cond¡c¡ones
Part¡culares, los exlremos exig¡dos por el articulo 122 y l24 del Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ña recibido con carácter previo a

la contfatac¡ón del seguro la documenlac¡ón refer¡da al mediador prev¡st¿ en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación,

El Tomador y/o Asegurado con aneglo ¿ l¿ Ley orgánica de Protección de oatos '15/i999 consienle que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡snto de sus datos personales reseñados en este documento con aÍeglo a las declarac¡oneE que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de esle documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su flrma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condic¡ones Parli6ulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran sneras a este cond¡c¡onado,

Hecho por duplicado, en [4adrid a14de J UNIO de 20'16

ET TOiIADOR,JASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGIJROSY REASEGI]ROS, S,A

P

CapitalMáximo:

Capilal l\¡áximo:

Ca¡enoa lnioal :

Prestación l\,4áIlma:

hcap¡c¡dad f empor¡l: Trabajadore5
por cuenta propia, funcionarios
públicos o porcue¡la ¿lena con
indspendenoa dé lá rélacióñ láboÉ1.

oesempléo: Trabajadores por orenla
ajena con mntrato indefnido de
duracón superior o rglal a6meses
con ,omada laboral rgual o supeíor a

13 horas semanales E¡ceplo
Fundonarios Públicos.

GARANTIAS CONf RAf ADAS:
Falleomiento e lncapacidad Permanenle Absoluta por eñteÍnedad o acodente

CAPITAL ASEGURAOO CON]RA]ADO:

Elsaldo pendienle de pago en el momenlo de producirse el siniesb'o

delSeguro: [4e¡suanDuracióh¿Fec ed citudSoli 08/06/20 6 R eenovabl

P DE CNP PARTNERS No: 5 677

Preslacion l\,¡árima

1 500 E! ros/mensuales

30 dias
g diqs_ei !4{ dellglElE
1 0 cuolas cons6arlivas /
18 alterñas _
1.m0 Euros/mensuales

10 flotas consecutivas /
18 atemas

60 dias

Hosp¡lal¡¿ac¡ón: Trabajadores por

tuenta propia fundonarios públicls o
por cuéñlá ájena con independencia

de la relaoón laboral
lgualmente eslarán c1rbiertos por la
gaÉnlia de hospilalización los

Tomadores/AsoguÉdos qle en el

momenlo del silrieslro no desempoñen

una acliüdad profesional remunerada

Capital [¡árimo

Carencia lnrcial

1 500 E!ros/rnensLra es

15 dias
0 d¡as 6n caso do ácc¡denl€

cAptral AsEcuRADo tlÁxtMo coNTRATADo
Ouince mil (15 ll00) euros

BEtlEFIClARloS BARCLAYS BANK PLC §Jqrl§alen Espáñacon carácter ircvoc¿ble

Modalidád de Prima: P¡ma Mensual

BENEFICIARIoST BARCLAYS BANK PLC Suü.rrsalen España con carácler inevocable

l{ombré Mediádor: Barclays t!¡ediador OpeÉdor de Banca-Seguros Vinc1rlado, SA.U

Modalidad de Primar Pnma Mensual

BAñCIAYSVOyPENS|oNESaóñFái¿do5.9ú6SAUPlá¿ádoC¡thl28116i¡didRñr[¡¿úÉ,T356,FmlH[+70?Úhsp1rl'¡F479500€15
CNPPARTNERSDESEO¡,IROSYREAS€C,UROSsA.neñri.ndR.gct¡ir¿rc¡lld.M¡ddl@.819Oá ito3991 Se 3 r,sl lüróde sdÉdd¿s ló¡. 195 hola n" 3¡m hs.tqNF A4fi4.{5

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Prestacióñ Máxma

Carenoa lniciál
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

-rsriBRE 

o€ u rsEouf,aDoRÁJNp paRTNEFs D€ sEGURo idr d dólh¿d;o la praú 2. Eiirrr; IiATURAL:¿A DEL RIESoO CUBIERTO M¡I.

LEGISLACION APLICAELE
El presenle mnlrato de seguo se encuenka somelido a a Ley 50/1 980 de 8 de ocl! bre
de Conlralo de Segirro, de a Ley m/2015 de ordenacón supervrsón y solvencia de las
enldades aseguradoras. asi como el Real Decrelo 1060/2015 de oadenación
supetuisión y solvence de lasentidades aseguradoras ydisposiciones concordantes yse
regirá porlocon\€nido en la Póliza yen Jos reslan les doclme¡los m¡lracllales
El conlro de á ¿clrüdad de la Enlidád ¡seoLtudora. CNP PARINTRS oe Seolros v
Reaseouos SA len ¿delánle CNP PAR"INLRSI mn domicihó en Madnd Ci
Och¿nd,ano n" 10 co^rsDo¡de a a Drreccio.r Gne,a' de SesLDs / Fondos de
PersDnes depeÍrcr le oel M risleno de tconon ¿ y Compelitiüdad delEslado tspaiol.
PRELIMINAR, DEFINICIOT{ES
Entldad Aaegr¡radora. Ent¡dad que, a cambio de lá prma asume la coberlurá del resgo
obieto de esle contralo y 0aranliza el pago de ¿s preslacones que conespo¡da con
arego a ¿s condicio¡es delr¡ismo
Tomádor del Seguro, Pe,sona q-e srsc"be el co1'¿to de seguo y as,r¡e sus
ob, gaoor es excepD las que por s, " ¿ura ez¿ deoa" ser asJmro¿s po' el Asequ.¿do
A3egundo, Es la persora ¡:sca sobre aqJe.ecaeelresgo Fn esle caso será e l'ular
de lá rartele enlicr por gárclJyÉ Balk P,c Sucdrsel en Españ¿ y que deber¿ se.
resdenle en España tener un¿ edad sirpeior o iguala 18 años e nfenor a 65 años en e
morenlo de contatacio_ de la polza y q,e se e,cue'l.a {rabajando remune?darenle
e' trp¿ña dado oe ¿ a a,É e. la SeqLr,oJo Soca MLlua,dad o Vonlepio o nsrlucor
enálm¿
Eaneñc¡¡r¡o Ba.crays B¿1k olc s"c.§¿len fspaia col c¿?crer irelrraDre
Caoital A§eourado. C¿nlidád eslablecdá en l¿s Cond,c,ones PancJlares oJe
repcsenu eliin re de ta pestacon de ct\P PARTNIqS .

Fállecimiento: Perdida de la vida debd¿Telte a.red,¡ada po. ceriiicado nedico de
deiuncrón o declaración de aus€ncia
lncapic¡dád Pe rien.nte Abrolut¡: L¿ sl"aco^ fsic¿ rrevelsble co.sratad¿
medc¿me'E provocada por cualq.'er cau<a oriSnad¿ ¡dpp€nd,erlemenle de a
\,ol"rr¡d oe Asequr¿oo y oeermrarle oe la lotal neplilLd del mhr¡o pa¿ e
marrelrmren! pefm¿re1te de roo¿ ¿cuvroad ¿bofa o plfesional y q,e debe sef
d aonosticada Dor Jn medico de la SeoL'dad Socialo ¿s n lddo
PRIMFRA BASFs nFr cot{TRAT(i
Los dalos q're co'sta1 e1 as CondrciolPs Pal.cr¿res y Gere.aes de.sla pótza as,
como er su caso a socrl'rd de sequm y defás decl¡racones de ToTaoo' /
AseoJrado. forma¡ l¿ D¿se de este conr¿lo de seouro
E' Ton¿oor del seqJo pod,? redara' ¿ CNP P¡RT\FaS er el pla¡o de ur mes a
corlár oesde l¿ enféq¿ de la pórza p¿? q-e subs¿ne as dlscepalc ¿s ensre4les enlc
ésta y la Soicitud de segurc o l¿s cláusulas convenúas. Transclr¡do drcho plazo sin
efecluar la ¡ecamacrón seeslaráa o dispuesto en la Éli¿a.
SEGUNOA, OBJETO DEL SEGURO.
Mlenlras se encuenlre en vrgor el presenle co¡lráto el seguro clbre e Falecim€nto e
]¡capacidad Peñ¡anenle Abso uta por enleÍ¡edad o accdenle. CNP PARTNERS
iqudaráen caso deque se podu¿ca !n snieslrc cubieno, elsaldo pendienle de pago en
el momento de produciBe el snieslrc, con el limile máxinlo de 150m euros En el
supueslo de jallecimienlo si a ,echa de liquidación de la prelación €l saldo pendienle
hubera srdo salisfecho po¡ los he¡ederos e importe de la pr-"stació¡ será fanslerido por
B¿rcl¿ys Ba¡l Plc Sucurs¿le¡ Esp¿ña a os mrsmos
TERCERA- CONOICIOI{ES PARA CONTRATAR
Es lapersora ''sica soore laqLe recáe e nesqo. Fr esle c¿so se'aelhlLla'de aldre€
enrr.da po'Barclays B¿n\ olc SrcJrs¿ er Espai¿ y q,re debe,¿ se'esdelre en
[spaa¿ le"er r¡a d¿d supeior o igr¿l a 18 años e rfelor a 65 aios "1 e mone_io de
conlr¿l¿c¡ón de la póliz¿

CUARIA. Lllyl|TAClONES Y EXCtUSIONES.
ouedanexcuidosde a coberturade presenlesesurolossguientessniestos
Fallec¡m¡ento:
1T--For.ui¡idio dol ..é!uñdo ocurldo dentro del pdmer año co¡t do derde l¡

lecha de loma de efacto del contrrto.?l Si el Fa¡lecimiento se produjerc como consecueñc¡á d¿ un¡ etlemad¡d
conocid¡ oor ¿lTom¡dor o Dor el Aaéouddo con interioddad a la celebr,c¡ó$
del preleite contr¡to, que iro h¡ya sído debld¡ñenh declarade a le Entided

lnc.oá¿rlid PÉnnrn¿ñr! v Abrolut :

fi-fati-Íhryeñ¡ioñesluiruruEñ y lrat¡mientos médico! derñrndádor por el
Asegurado excluEiv¡Ítente por rezorsi astÉtic¡3, lieñplé que no le deban a
recualáa de accldentea,,d cono lat leSion$ o erfe¡med¡des cau$das
YoluIta¡i¿mente oor el Aseourado.

2l Ler prcducid ar 'cu¡ndo ol Arrguñdo sé éncuertre bajo l. ¡nfruenci. de
¡lcohol an l¡ iánorc, drog8s tóricas o e¡tripefaciente! no prercñto3
mAl¡c¿menG; lo3 que ocuran en $tedo de p€durteción mont¡|,
ronáñbulirmo o en deaafio, luch¡ o riñ¡, arce9lo c!!o probado de legft¡ma
defenra; a!í como lor dcrivadoa de unr ¡cfu¡c¡ón del¡ctiv¡ del a3egúrado,
decl¡r¡& iudiciálmente.

3l C uáloü¡.r 'enfefln.d¡d- dol6nci¡. l€alón o eat¡do curndo el Areourado hav¡' reclbfdo dlasrórtico yio tnt¡m¡anto efl lo3 t2 tlle¡es ¡nteriore! al inicio de-la
cobertura de la presente pólLe.

a) Las c¡ured¡a por t6¡remoto3, erupclone! yolcánic¡!, ¡nünd¡c¡onas, rad¡ac¡ón
nucléár o contam¡nac¡on rád¡activi, oueraa, declar8d¡3 o no v lenómeno3 de
c¡rácler lenoriste ási como cuálqule-r obo lemmeto de rrtuialeza !i!m¡c¡ o
metéoroloolca de cadcter e¡tr¡ordlnado.

5) Lás derivá¡a3 de la o¡rlic¡o¡ción del Aseourado en camr¡t de vehiculG e' motor y las que resulten d¿ la práct¡c¡ d€iu.lqu¡er dogorté profealoí,ly la!
oc¡.ioñád¡i Dor la conducc¡ii{r da vehiculo! á motor si el Asegurado no está
er Dose!ión de lt ¡ulorizscion admi[isfaliva corretpond¡ente y, en cu¡lquier
caso. loE deriv¡doB del uco de moba¡clot¡a. lea como conduclor o como
ocuD;nt. v l¡! ¡c¡acldár duranté vláles submadro3 o de exDlorac¡on. asi
co[io lo! de ¡v¡¡c¡ón, excepto corho i¿laieroi de lineás comárcialé3, i er
general todas aquellar ocu¡iides como con§€cuenclá dé la prdc¡paclón del
Aregurado en todo aclo notod¡mante p€l¡groso (ercepto 6¡ 3e trete de lelv¡r
una Yida hum,n3).

Ademáa, se encuenkán €¡cluidoE 106 deaooa ertraord¡nido! cubieno3 por €l
con30rcio do Compéna¡clo¡ de Segür03.

QUII{IA, PRIi,lAS
La p, n¿ oel seQuro es mensJaty sL mpole será elresL tado de ap,tc¿r me¡suame"le
0 2i472% robr e saldo peno,enle exisrenle (mplPslos y ecargos nclL dos) e{sle'le
e r ra illima lecl" a oe rq udácó1 rer s" ar oe la la,leG de redito que se haya ?a i?¿do

En el supueslo en que los impueslos. legalrnenle repercllbles,
segum áumenten o disminuyan. la prima se veÉ aumenladá o
pfopofcDn

SEXTA. TOMA DE EFECTO

qle oravan a prma de
disminurdz en la m srna

La oólza tomara p'pclo Jra vez rr¿ya sido suscrta po. e Ton¿dor a p¿1r de l¿s 24
horas de a fechade paqo delrÉcbo de primá

sÉpTrMA. DURACúN DEL SEGURo y DE LAs GARANfhS
El Seq rro Ierda rra o,.aciol rersLa co_ relovdcrd aulo-álca si-"no'F qLe se
ercLeifeviserreelcorlrarcdel¿rte,aoecreoroasocraooaesreseqr,'o',loooirane
<e exhqJirá el (eouo y l¿s @be,Jr¿s cesarar Dor el [aleaimiento o la kcaoacd¿o
Pe,Tar¡1re absoluta dÉil Asegurdoo po'calrelacón de confaro de rari€la oe c€dilo
asociado ¿ esle seou'o o d '¡rli¿a' á TensLa'ded del se!-m e1 '¿ qJe e. aseqrrádo
haya cumDlido bs d5 años de edad
De acuerdo con lo est¡blecido en el arliculo 22 de la Ley de Conb¡to de Seguro las
páttas pu6dan opon6É¿ ¡ Ia prólIoga dal conlÉto m€di¡nla un¡ nolilic¡c¡dr
eacdta a la otr¡ pañe, afectu,da con un pl¡ro de doa ñerea de arüc¡paclón a la
conclusión del periodo de¡ seguro en curro, cuando lá oposición a ¡¡ próroga Éea
o¡orcitade por la Entidad Ar€guaedora; o bien con un mei d€ ant¿l¡ción cuando la
opoaición ¡ la pórroga lea a¡acut¡da po¡ el TomrdorlAsagürado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UNILAfERAT
El Tomador t¡ene l¡ facult¡d de reaolver un¡lrteralmcnte al co¡t ato conlonne a lo
Dreüslo en articulo 83 ¡) d€ la LEv de Conirato de Seouro. A lal pfeDto. deberá
¡lriglr.e por ercdto a cNp PARTtlEhs o por porteléfono'en el numerc de Érrclrys
MEd¡¿dor, Opendor de B¡nca Seguros Viflcul8do, SAU, 901 010 203en el plazo de
30 di¡3 naturál$ riguiente8 a la fecha en que le h¡yá Bido enuegada l¡ poli!¡,
produciondo au! efectoc desdé el primér dÉ habil lábor¡ble en ¡drid rl¡ulente a
l¡ rccepción por parle de CNP PARTNERS devoiviéndosel€ al Torudor le prime
pegada, sin repercutil§E ningun ga6io nicoñiBión adicioná1.

NOVEIIA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas caraclerislicas de la po|¿á no se admilen modilcacronesde seguro.

DÉcrMA. M0orFrcaooNEs DEL RTESGo
Podtá conS¡der¡rscque erilte ¡g¡¡vac¡on de ri$go, cuEñdo 3e produzc¡n cambioE
en l¡ proferion, residencia o, eh 3ü ceso, áctivided depodiv¿ quo 6upoíg¡ un¡
a¡tuacíon má! pellgroaa para li vida o la !alüd, retpecto dc hs ifl¡ci¡lmente
decl.rad¿! por fomsdoi.Asegurado en el cuesüonarío l.cilitedo por Iá Enlidad
Aseturedor¿ pera tel fin, el cuel re obliqa e por€r er corocimionto d6 l¡ Enl¡d¡d
Aseiurador¡ dlcha! ci¡curllanci¡r pud¡endo ful¡ électu¡r, s¡procede, un8 nueva
tariñc¡cion de ls prim¿ o rech¡uo del nuevo riEÉgo e3t¡blecido. En sl tupu€sto de
que r. p¡oduj.rs 6l r¿cfiázo dé la iueva rlluacióí de riesgo delAae0urado, esté
dej.na d¿ artár cub¡edo por las oaranliat delcdtas en el presenle condic¡on8do
dándose por lineli¡rdo elreguro.
UNOÉcIMA, OOcUI,IENfACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIoI.¡Es
Se precisará La sigu€nle documentación para el abono de la prestación por
f¿lleclmlerto

Cop,a 'eg b e de' DN|NiE delAseg"rrdo (rrce50 / re,/erso).
- Cerliñ.ádó era d€ Delúncion

H storia clinrco o Certificado méd co expedido por quén haya asrsido al Asegurado
donde se recola entec€deñles p€rsonales oriqen fecha de diagnóslico evolucón y
naluraleza de la e¡lermedad o accidenle que causo elfallec¡¡ enlo o ensucaso
leslimonio de las diigencias judiciales o documeniacon acredilaliva siésle hubera
sdo por eccidente. Ce('.c¿do emrl,do por ra enrid¿d o¿.c¿ria en la qLe se ¿c'pd e el cado perd erre
de la laielaen lafecha de ocurcncia delsinesfo

Todoi los 
' iu.tifcárt.r documEíl¡l.; h¡brán de ore.ent¡Re deb¡damert

legaliradoa, li¡fuo que l. Entidad Asegundora no lo coniidere prEci6o. La Entid¡d
Aseour¡dors se reseN¡ el derecho de sol¡cilár documert¡ción ¡dicionel e lá
meni¡on¡d¡ previ¡ménté ydé cord¡cloriar élpágo efed¡vo de l¡r pr$t¡cioll$ e su
recelc¡ón cuando eita ¡nfom¡c¡ón ád¡cion.l fuer¡ prec¡3a a fin de: (l) yeriñcar el
dereaho del Baneficiario á percibir l¡ preBtácion y de (ll) d€termiflár ol trát¡ ierto
fscel qu. l¡ Entid¿d AaéguÉdora deha ápllcar o hs ,ctuacionar qua ésl¡ deb¡
llevar a c¡bo con obielo dc e¡cluir cu¡lqu¡er responsabilidad de indole fi6cál que
pudiera serle de áplic¡ción en iu cálidad de p¡gedor d6le pr¿ateción.
Ln Ldso de lncap¡cldad Permanente Abioluta 0or ( raq rE'calsa d" asegu?do.e
prccr9ar¿
- Copra leqrbh de DNI]N L oel¿seg. ¿oo {anre'so y reverso)
. Peso Lcon de .1c¿Daa d¿o €n I da Dor l¿ Seour d ¿d Soc ¿ ,r o! anismo .onpe enle.

l-610,¡lchr co o Ce4,'cado medrco expedido po qne" layá ¿s,slroo alAseg-'ado
ooroe se.ecota dnÉcede"ps pe sor¿les orqen. fech¿ oe o¿glosico evolLcór y

'¿lJraeza de la enferredad o acú dente qLe causó a invar'de/ o er su crso.
lestmonio de las dillgencias ludrcrales o documentácrón acfed tatva s éste hubrera
sido por accidenle.

- Cel ic¿do erldo po.l¿ elldad barcar¿ e' la q"e se acedile e saldo pe¡dienle
oe ¿ Eielael lá lechá de oc-renca dersnresl,o.-ooos os tLsLñc¿nes oocJmenÉles h¿brar de preselt¿f9e debd¿.e1,e eqal,zados

savoqJel¿Enrd¿d aseg-radora'olocorsiderep.eciso
Comprob¿ción de a nc¿pá¿¡dád
Se elecfuará de r utuo ¿cue,do erre ¿ [r lroad Aseoüradora y el Asegu?do o eT §"
deJedo, con ros BFnelicia'ios Deroacar/¿lseácuerdoerfelaspales esLas¿LJerda'
soñelerse dlprceo.ne"to de conp'ob¿cro^ percra estabe.do er p a.l:cLo l8 de la
Lpv delConlralo de Seouro
L¡'Entidád AseEUr¡ddrá se re6erve elderecho do solicit¡r documenlac¡ón adlclontl
. la ñénc¡óíád; orcv¡emánt v de condlciorlár el oaoo electivo dé las ore3t¡ciones
i su receDc¡ón cdando est. inlorm¡cion ad¡cioflal fuéra prec¡3a e fn dó: (l)verificar
el derecho del Beneficiario á percibir le pre3tecior y de (ll) determ¡nar el
tratámiento frcel que la Enlid¡d A3elundort deba ¡plic¡r o l¿3 ¡ctusciones que
értr deba llevar á ¿abo con objeto d; excluir cualquiór retponiabilidad do índóle
fiscalque pudier¡ Berle dE ep¡icicion 6n su calidád de pagadorde la praltecion.

oEcIMoSEGUNDA, PREScRIPcÉTI
El pla/o oe prescrpcon oe los oe'elhos qüe se dertuel delp'esenlP conlraro sera de
L lCO dnOS COnl¿dO! a p¿njdeldrael qLe pudefol e,efciase
OECIIiIOTERCERA. TRIBUf OS

Los impueslos yrccargos que se debán porrazón de esle mntralo ttibllarán contorme a

a legislación vig€nle e¡ cada momento siendoporcuénla del TomadorAsegurado o
de 1o3 Be¡eñc¡ádoa se!úr proceda,

.ro ErPá¡dó-23023MAOiDlEspanA)-r 1rs152¡so0F i349r5
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ffi)",n.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

DEcIMocUARTA, JURISDIccÉt.¡
El prcsente coñkalo queda somelido a a iursdiccón española y denlrc de ella, será luez
coirpele¡te para er co^ocrnÉlto de r¿s ¿ccrones derivaoas oel T sr¡o e del dor'r olio
delTomador asequ'aoo ¿ cu/o eleclo esle opsiqrar¿ ur oo.n,üho e' Espá"¡ en cáso de
oue e suvo eslLviese sluado en elextranero.
ÓECIMoOUINTA, CLAUSUI.A OE INbE NIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONTECIiIIENTOS EXTRAORDII.¡ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De cor forr ddo con o esl¿b ecdo en el re\o refr- 

" d do del [sr¿lulo es al del Co" so'cio
de Cor¡De 1s¿cio. de Spquros ap,Dbado po. el ReaL Dec€to LegÉlal:w 7/2004 de 29 de
o.l"bre / modilicado por la ley 12 2006, de 16 oe "1¿yo e Tonado'de un Corlraro de
Seouro de los que debe. obl(¿toriarerle ¡corpo.¿' .e(arqo a'a!or de la c r¿d¿ erldad
pjbc¿ emDresar¿ relp a 'aculrad de corvenr la coberlL'¿ de los resgo§
et'¿oro na-os co1 cualQuier F"lded Aseqrrador¿ q-e reúna ás condrcroies e{q das
por la leqrsl¿ción vEenle.
Las nden¡ zaoo1es dedvad¿s de sinreslos producidos Dor ¿co.iec m e^ros
e\raord.na'os acaecidos en Espdña. y que ¿feclen a iesgos en ellá srlL¡oos y lanben
ros rcJecidos er el ext,¿nÉro cr,á4do e Asegrrado te¡ga s,J fesdenc'a i¿bl.al er
Lspa'¿ seran pag¿das po. el Co"so,lio de Conpensacion de Seguros cLardo el
Tor¿do. \Lbiese salis'ec'ro los corespondenles reca,qos á su'¡vor y se prodLera
alouna de as siouienles siluáoones.
ai oue er rcs_go e {raoro nano c,r oielTo po'e Corsorcio de Co,r pe¡sac ón de Seg rros

.o este arparado por la pólila de segJro contdr¿da co_ a F¡lid¿d AsegJrador¿
o) oLe au1 esr¿ldo anpa'¿do po d,cf¿ polúa de segrro. as obqacioles de la

Enlrdad Aseouradora no pudieran ser cumpldas lor haber sdo declarada
,Jorcia,Tente en c¡ncu"so o po'eslár sJieta ¿ -,r poceoirre'lo oe lq,roaoon
,nlervend¿ o 

"s"m 
d¿ Dor elConsorcú de Comoensecrcn de Spouro\

El Conso'co de Corpe"sicon oe SegL.os alrsla.a su acluacon; o ospLFqlo e¡ pl
Tercionaoo tsrau'o leq¿|, e" la le/ iO'1980 de B de odubF de Co1úato de SeqJro
en el Reglar¡enlo del seguro de resllos extraordinafios, apobado por el Real oecrelo
100/20ü4 de 20 de febE'o. y e1 as dispos c onps conplenen la'¿s
I, RESUMEN DE LAS NORIiIAS LEGALES
1. Acontéclrhiéntoa ertraord¡na oa cublcrtoa
a) Los sguienles lenómenos de la naluraleza lerrer¡olos y maremolos, inundaoo¡es

exfiao.dr¿ras (incluyendo los erbJtes de -á, e.ljpcorps vocáricas lempellad
ccionrca arprca (ncluyendo los vEntos err¿ordnaros de racl¿s supe'ore) a 120
km/h. y os lom¿dos)ycaidas de meleorihs

b) los oc¿sroldoos volel¿.rerle co¡10 co"secre"ca de lerorsmo. cbelú1
sedición moln y lumLr to popular

l:) Pecrros o aclLacores de las rJe?as A'Tadas o de las FJe?as y CJeTos de
SequriCad en liempo de páz

2. Rié6goa oxclu¡doai
á) Los que noden lugara indemn¡¡acion según la Ley de Contralo de Seguro,
b) Lor ocec¡onádor en péñonaa a¡egur¡dás por conlralo de safuro di6tinto á

¡qualloa én que es obllgatodo el recaqo a favor del Conaorcio de
Compen6eción de següroi.

c) Los producidor por conlliclor aÍ¡¡dos, auíque no h¡yá precedido la
declanc¡ón oñc¡El da guera.

d) Los derú¡dos de la energia nuclear, tin perjuicio de lo est¡blecido ell lr Ley
25,196{, de 29 d. ¡bdl, robre énerqi. nucler.

é) Loa Droducidor por frnomenoi dc la natunlara d¡rüntos ¡ loa señalador en el
árticulo I del Rsglámento d€l S.guro d€ Rie3gos tutraordinsriot, y en
parllcular, los producldor por elevac¡on del n¡vel freitlco. movim¡ento dé
ladera3, detl¡z¡nriento o asenlamiento de tenenos, desprendimienlo de roc¡s
y fenoÍrenoÉ rimilerss, Galvo que aitor ftJer¿n ocalionadoB ñenifie6tamente
por lE ¡cción del agu8 de lluv¡E que, ¡ ru ve¡, hubierr prcvocrdo en la lon¡
una situácion de inundecioo edraordinária y se produjer¿o con c¡rácter
aiñultáreo a dlcha hurdáclón,

f) Los c¡u!¡dos por ¡cluaciones tuflultuarias produc¡dr! en el cullo de
reuniore8 y ñ¡nifeBtácionei llevádás ¡ cábo confoíne á lo dispuesloen la Ley
0rgárlcr 9/1983, d. l5 de lulio, reoulidor. del derecho de reunlón, ..icomó
durante elüanlcuÉo de huelge6 legaler, salvo que la! citadss ¡cluacione!
pudior¿n 56r cel¡llcád¡r como acontocimiantor exlÉordinarios confome al
.rticulo I delReglam€nto delSeguro de R¡elgos Ext¡Eordinarior.

g) Los cau!¡do! porítálá fe delAreguredo.
h) Los conéapoñdlent6 i l¡nlestfo! producidoa antea del pago de l¡ prifflcrá

odma o cuando, de conlormidad con lo etbblec¡do an h L¿v de Conlráto d.
Seguro, l¡ cobertúra d€l Consorcio dD CoírpenBación de Seguros 3e halle
3ü3pand¡da o elseguroquade exlhguido porfalta de pagoalé lea pdm¡s.

il Lo6 riniestro! que por iu magnitud y gravedad sean c¡l¡fic¡dos por al
Gob¡¿modé l¡ N¡ción como de.c¡láruofe o calamided nác¡oo¡lr.

3. Extens¡óo de la cobertura
La cobe(.'¿ de los resgos e^lrdordra'ios a'car¿a'á a las rsras persoras y sum¿s
¿segrrad¿s que 9e hayan esl¿blecdo en ra polz¿ d efecros de b! tsqos oronanos
En las po.¿as de seq"t de !4da que de acLeroo con lo prev,sto e' er corlraro y Oe
confomdad con ¿ aornalra reoJ¿dora de los seoums orivados oeneren DTousron
m¿lerál'ca, la cober-'¿ de'Lo;lsorclo se refe.ri al caoilal e¡ iesoo oá¡¿ c¿da
Aseqnado, es decrr. a la o lerenc¿ enlre lá s"r¿ ¿sequ?oá y ,a prov,són nate,rál,ca
que de conlomidad col la non¡¿liva (ilada a Enhdad AseqJf¿dor¿ qLe ra tLDer¿
pn oo deba lener co1s0l,rda. Fl .npone co-espondienle ¿ la ciláoa Droüsion
nale¡átca se.á s¿lsfectso po,la relcronada [1rdad asegu?do?.

[. PRoCED0 Ei{To DE ACTUACTOt{ EÑ CASo 0E Stt{|ESTRo tt¡oEfilNtzABLE PoR
EL coNsoRcro DE coüpENsAcór{ oE SEGURos
En caso de sinieslro, el¡os B€neficla oh, o sus res0eclivos represenlanles legales
drect¿menle 0 á lráves 0e la Lnlmád aseúuradora o delM€diador de sEoJros oebere/n
comunica,, deltro delpla?o de sieredras de haleno conocioo la ocunenia dei s,niestro
el la delelec.on €qorá'oel Colsorcro que cónesponda seaún er luqar donoe se
nmdln plsinlesrro I á com,rnra¡iin sp loÍn,rlar, en ÉlmodÉlo Eslárl¡nmo rlÉhcln 0In
esla óisponible e1 ¿ p¿qna (üieoi oel consorc'o lv&,l/v conso.§equros es). o er las
ofc,n¿s oe ésre o de la F¡td¿d fuegJradora alque debe.a ad_unlarsé la oocurentacór
que seqún la naluraeza de as lesiones, se requie¡a.
Para ¿c¿rar cualquie. dud¿ que p,rd'era s.rgt sobre el pocedmÉnlo ¿ sesur el
Consorcio de Conoe¡sacón de Seauros disDore de'sigJ'enE lelelono de Atención al
Asegurado 902 22r 665.

OECIÍiIOSEXTA. PROTECCÉN DE DATOS
De confomidad con lo pevislo en ia Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembrc. de
Pmlección de Dalos de Carácler Personal la Entidad AseguÉdora lnlo¡rna de la
exrslencia de datos de ca¡ácler personal lanto en soporle físico como en sopode
aulor¡alizado que pueden ser súsceptrbles de lralám€nlo ode !n licheo de su tiluladdád
en elque se rnclLrirán los datos que han sido recabados pala eldesarollo y cumplimiento
del p€senle conlralo, y respecto del cual el Tomador/ Asesurado podrán eiercilar los
dercchos reconocidos en la Ley y, en pañcular,los de ácceso, €ctificacró¡ y cancelacón
de dalos, asr como elde €lrcación delconsenlinrieñto por la cesrón de sus dalos y de
oposición en los léminos p@üstos en la me¡conada Ley y en su nomatva de
desanolo, a 1ra!És de esc.ilo que podá diri0ir a la sede social de la Entidad
¡se0uradora en Madnd. c/ ochandiano 10,Planla 2'-El Planlio o via E-Meil:
alenc on@mpparlners.eu.
EleierErcio de los cilados derechos de acceso reclifmció¡ cancelación. revocación del
consenlimiento y oposición no supondrá conlÉpeslacón de ¡rngún lrpo par¿ el
Tornador/Asegurado.
Los dalos personales necesanos para el cumplimienlo del conlralo de seglo lendrán
carácler obligalono En cáso de negálive a faclilar dichos datos, no será posibe a
celebrácrón delpresente cmfelo de seguro
MEDIANÍE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOÍI¡ADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
lNCtUlDoS EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras Enlidades pa¡a el cumplimiento de
llnes drlEclamenle re'acroledos mn las fu"oones pa¡a tos que fueron soicirados asr
como @n lines est¿drslr@s y acl,¿nales !. en su caso de pfeve"cón oellfaude, y q.e
oJedar se, ceddos ¿ ol¡as Enld¿des AseoJradoras Dor razones de co¿seouro. de
?¿seguto o de cesion oe canera. larb,en po¿fran spr ce¿,oos á enlidades ha"cierai los
daús persorales estict¿menle necesarios ¿ e'edos de p¿go de p€stacrcnes. Asimismo,
mediante la áceplácór erpesa de esla clársul¿ el Tom¿doy'Aseg Jr¿do cors.e"te en el
lratam€rlo por la Enldad Asequradorá de os dalos conlerUos en el cLeslior¿rio de
salud. oue en su caso cLmolimente e Tom¿do, Aseour¿do Dáre la mnlr¿l¿d0n del
Se9.o, ¿si¿omo oe los qLé evenrJal,rerte Duedan reiaoarse de los re@nocrienlos
medrcos praclicaoos ¿l.nrsro. para elcrmphm€nto y deselolo delpresenre sequro 10
5endo obielo de ñs or ¿ le'ceos salvo a e"tidaoes áseguradoras o reasegur¡do'as por
fazones 0e masequfo, rcaseqLro0 cesor 0e canefa
De f¡rsmo r¡ooo el lomador/Aseourado aulo¡¡a á lá Enlided AseoLr¿dora Dar¿ lá
Irarrac.on oe cJalqJie. tipo de c-omunrc¿cro¡ que ésla crea convénÉnle dciit¿4e
relaliva a los corkaios sJsc¡tos co¡ esla Entid¿d, necesa¡os para e'cJmphr€nh de los
mismos
o en áqueloscasosen que la E¡lidad aseourado? Ienga Jn inleEs legrt,mo
16,. REGII¡tEN OE REiLAfI,tACIONES 

-
El.eg mer dp las rcclamaoones se¡á el p€visto e1 eraIrcu o 97 5 de l¿ Ley 20 2015, de
11 de ju,o. de oderácion. sup€.visión y sotencE de las e4td¿des aseguraoor¿s y

reasegurado¡as y d isposicrones con@tdantes.
El Suscriptor del seguro, el Tomedor/asequr¿do y e Beneficiario o los Benefcia¡os asi
cono sus derecrol^abe¡les, eslá r lacult¿dos pa.¿ lomLlarque,¿s y ecr¿nacones ¿rle
elSetlco de Recla.r¿ciones de la D,recoón Generaroe Segufos y fotdos oe oensones

cortra la Entdad Tom¿dotaseguraoora, s co'rs,de.¡r q,e esta reai¿a p.actcas ab"s'vas
o lesiol¿ los derechos oeiv¿oos delmrlralo oe seqJro
En relación coñ lo anlerior se advre¡te que para la admisión y tramilación dé quejás o
rcclamaciones anle el Seorcio de Reclamacioms será imp.escindible ac¡edilar haber
fomulado las qlejas o reclamacones, prcviame¡le por escriio al SeMdo de oueias y
Reclamáciones de CNP PARTNERS y en su caso, cu posledoidad ai Defensor del
Clienle de la Entidad Tom¿dor/aseguÉdora, o que haye transcurido elpla¿o lesamenle
esr¿bhcido sin que haya sido resL€ll¿ porla Entd¿d.
E' Servicio de o"ejas y Reci¿maoones oe CNP oART\FRS doniciliddo en c¿lle
Ocl'dndÉno n" 10. olanl¿ 2' El PlanlD. 28023 M¿o¡d lrem ¿re v reqollerá dranres
queias y recl¿f¡ac,o4es .e se¿r lormuladás por las peso¡as anleioníenb menc.onad¿s
en prnera ¡stalca y fas su resolJool por dicl'o depalámerlo poora sequEe la
lra,r lacón ante el oefensor del C,ipnle de lá tnhdad Tomedorácp.i,.rádórá
Da DEFE\SoR, S L. dorc+aooen c/Márques0ela F-senada 2.6¡D,anh 280M
Madrid Trno 9131t1¡043 ra¡ 913084991 www da oelensor.oro La entioad
lorado./asequ?oo.a se compomete a Drest¿r la mtaboracói nécesana er la
rnsl¡uccor der proced'Trenlo de resoluooa dé las qLelas y recr¿maco"es y e á@plar las
resolLc,ones qúe e, Delenso' oel ClienE er¡ila y qu'e É¡g¿n c¿mcler ;ncutanie par¿
CNP PARTNERS
La pesenleoón de reclafiáción anle el Dele¡sor de1 cliente de CNP PARTNERS asi
cor'ro sJ resorución. ro obslacuEa ¡¿ Denilud de lulela udicial el ecL.so a olro
Tecansmo de soluc,ón de co¡flrclos . a ra lroleccion adnmril?l va
Fl S€úcro de Quetas y Rec.a¡racio4es, ¿cluará en la .esolucót de las oLetas v
r eclamat ones de a¿uedo co. lo eslablecido en su Reg lamen rc q Je estará a o isloircroñ
de los -omador/aseguraoos en as olicrn¿s de la Fnrdad ¿seoüradoB y que les será
lac lil¿.!o -"n cLrrl0uiei rnomcnlo

L6a por f¡vor con delerimio¡to elconlenido de lá! condiciones de egte documento, anles de su confori¡idedy fií¡a.

El Presente conbalo 3e dge por lar Cot¡DICIONES GENERALES, por IáB coNDlCloNEs PARTICULARES v Dor los anexos v Aoéndices oue em¡t. lá Entidad aseour¿dorá.
que, en cu coljunlo, conlütuyen el Contato de Seguro, carecieído de ralor y éfecto por separado. Las cláu¡ila! de l,s Cot'lDldloNES GENERALES 6on desarrottaiás v. en
su c,so, nrodlflcada. por 6t.. CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de dircr¡panc¡a enlre lo orteblecido en las CONDICIoNES GE ERALES v to oact¡do eí tás
coNDlcloNEs PART lc U LARES, Prev¡lecelán éstar sobré aquélles. selvo que dicha diicrepanc¡a deriva de pactoa contr¡ le tey.I¿ morato e¡orden públíco, eh cuyo c¡so re
enterderán nuloÉ dEpleno derecho.

Erpr.¡úó_230?3MAOeOrEspaiA)-r r31sr5?434mF +3.9152434
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A los efectos de lo disDueslo en lo3 anículos 122 v 124 del Reol¡mento de Odenación. Suoen lslóñ v Solvencia de lrs Entidád6s As.oundoras. aórobado Dor Real0€crEto
1060/2015. de 20 de noviembre, ambos incluidos, ef Tomador de-l seg u ro reconoce lEb€r recibido, en fa misma fecha y con anledoridadá la celebraalón delpiesente contrato,
Nol¡ lnfoinativá comprensiyá Ae bdo6 ios a6p¿to6 r€látivos ál preiÉenle seguro que se contemplán en los cihdos pi€ceptos reglsment¿rios y se compromele expresamente
a darlo a conocera lo5 Tom¡dor/Asegürado§,

EL IOilADOR'ASEGURADO CIIP FARfI¡ERS DE SEGIIROS Y REASEGUROS S A

23 Mr¡Rro IESFAÑA) - r r 349152131@ F +3¡árs?13¡0r !r*r c¡Prlnno!.!
1s5 ¡o¡ ñt 30 23.
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11.2. En cáso de que duranle la vEencia de la Póliza le fuese comunioado a la Entidad
Aseguradüa una agra/ación delriesoo, ésta Duede proloneruna modifc¿oón del
@ntrato en un plazo de dos meses. a conlar desde eldra en que la aqravaciDn le
haya sdo declarada. En lalcaso, elfünádor delsequro disponeoe quince dras, a
cont¿r desde la recepoót de esta proposicjon. par¿ aceptarla o ,Echazarla. En
caso de redla¿o. o de slencio por parle del Tomadd, la Enüdad AsequradoG
puede transcumdo dicho pla?o. resond¡r el contr¿lo previa adverlenoa ¿l
TorDador del seguro dándole para que ccoteste. un nirevo phzo de quinc¿ dias.
transornido6los cuáles y dentro de losodlo siguenles comunrc¿rá ¿lTorn¿dor la
rescis¡ón deñnihvá
Ia Entjdad Aseguradora podra, i.rualrÍente, rescindir el contrato conunidndolo
por escrito al As€gurado denlro del plazo de un mes, a partir del día e¡ que tryo
mnocideoto de la agravación delriesgo.
Si sobrevrnere un srniestro sn h&erse reali¿ado declaraoón del riesgo. la
Enüdad AseguBdo'e queda hberade de su presleoon s el Tomedor o el
Aseourado han ácludo con mála le. En oto cáso lá oreslación de la Enudad
Asedur¿dora se reduora proporoonalrnente a ¡a dlerenoa enle la pnma
convenda y la que se hubrera aplicado de h¿berse conocido la verdadeÉ e¡hdad
delriesso

12, DISMINUCION DEL RIESGO
El Tomador del seguro o el Asegurado podrán. durante el ctlso del @fltato, poner en
mnocimienh de la Enlidad Aseouradora lodas las circunslancias oue disrninwan el
neEo y seen de láfnaluraleza quósrhuberan srdo contrdas por áslá en elmomehto de
la pelecoon delconralo.lo habria conclurdo en condroones másfavorables.
En Iál c¿so. ¿l finak¿ar el peflodo en orrso cubie¡lo por la pnma, deberá reduors€ el
rmporte de la pnma fuUra en l¿ p'oporcic coÍespondÉnte lenrendo derecho el
Tomador en c¿so conhano a la resolución delcontrato y a la devolucón de la dilereíoe
enre la pnrna satderha y la que le hubÉra coflespondrdo pagar. desde el momenlo de
laoueslaeñ conoomÉnlo de le drsmmucion delnesoo.f3. DESIGNACIÓN Y cAMBIo DE BEI.JEFICIAñIO
ElTomadorpodrá en cualquier mom€{todurante laügeocia delcontralo y sin necesidad
de conse¡t'm€ntode la Entidad Aseguradora, design¿r Benefic¡ario. Podrá, ¿demás, y
safuo quehubiera renunciado exuesamútey0or escrilo a esta,¿ñrllád modúcár la
designación preüamenle efectuada.
13.1. Tañlo una como olra facultad deberá¡ ejerolarse medr¿nte declaración esfiita del

Tomador dirqida ¿1¿ Entdad Aseguradora. o medianle lestamenlo
l3 2 la Enüd¿d ase{uradora quedará lúerada de toda oblE¿ción $ realiza el pago de

la preslación asesurada a quien fEure como Be¡efciario efl la últma redac_ciofl
escrita comunicada sdvo que lehacientemenle, añtes de eJecfuar dicho pago, h
sea nollicáde la revocaclón de lá desirnáoon en disDoscrón lestámenlariá

13 3 Si la deahn¿aion de Beíeficlanos sdhace en f¿voi de los heiederos $n mavor
esDeqficaaon, se consderaÉn mmo tales los que lengan dicha cofldicion erid
momento del lallecimieflto delAsegurado y la distnbucirjn de la preslaoon lendr¿
lugar en progorción a la cuoh hereditaria.

13.4. S la desqnaüon es genenca en favor de los hijos. se entenderán corno tales
lodos sus descendÉnEs con derecho a herencia y. salvo eslipuhción en
contrano.la Drestacion se disBrburá porpanes iouales

135. Sr en el momenlo del fallecimenb del Asegurado. no se hubese desrqnado
Benefioario concfetamenle. ni reglas para su deleminac'ón. la preslácron
asegurerlá fomaÉ 0ane del palnmDnrc del Tomador La muefe delAse0utado.
cáusada dolosámenle por el Beneñoario. pnvar¿ a este del derecho a la
preslacion estáblecida en el contralo. quedando ésta rntegrada en elpatrrmonio
del Torn¿dor. Si existieren varios Benefci¿rios. los no inleMnientes en el
f¿llecimienlo del Aseourado mns€ry¿rán su deEdro

13 6 El Tomador del seguio perderá el dereáo de piqnoÉoo4 de la Poli¿a si renuncia
a la fácultad de revocación delBereñciario

1¿, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocurenci¿ del riesgo previsto en la Póliza, el fomador o el Beneñciario
debeÉn comunimr su acaeomie¡to a la Entidad Asegurado¡a en el plazo r¡áximo de
siele dias de haberio conocido, safuo que se haya ñiado en las Condioones Pañorlares
un plazo más amplio En c6o de incumplmlenrc lá EnÍded Aseguradora podrá redamar
los dañosy perjuicios c¿usados de la fallá de dedareción.
La Entdad Aséour¿dor¿ pagará el rmporle de la prestaoón conúatada en su domicilio
sooal o e4 el lugar que se @signe en las Cond.oones Partrculares al Benefciario o
Bsrefrcianos des¡onados por el Tomador del Seguro previa aoeditación del siniesbo y
presenlaoon de la documentación requerida segün lo que se delemine en las
condioones Daliculares
i5. coMUNtcActoNEs ENTRE EL ToMADoR y LA ENfroAD aSEGURADoRA
Las comunrcaoones a le Enudad Aseguradora delTomador delSeguro y. a tr¿vés de
éle. delAseourado o dé los SenefcÉnos. se realEarán en eldomicilio sooalde la
Entdad Aseo-uradora seialadoen la Poliza.
Las comuñ'éoonesque efemje el TonEdor delseguro alAgente de seguro que medÉ o
que haya mediado en elconuato suúran los mGmos efeclos que sise hubieran reali¿ado
diredaÍr€flte a b Entdad Aseguradore.
Lás comunrcáoones oe la Enhdad Ase{uraoora al tomador del s€0uro y ensu caso al
Asequrado y a los Eeneilciarios se reah¡arán en el domicib del Tomador, recog ido en la
Póliza. sah,o que los mrsmos le hayan nofficado el c¿mbio de su domiolio.
P¿m que tensán efc¿cia coñuaclual las cornunic¿ciones entre el Tomaoor del s¿guro y
la Entdád Aseguradora deberán haceGe por escnlo siasilo co¡$niera¡ l¿spánes.
15. PRESCR|PCtot¡
Las acoones que se deriveo delcontrato prescribrrán en eltérmno de onc! años, a conlar
desde eld;a en que pudieroo eFiotárse p¿ra incapacdad temporaly hospflali?acofl y de
dos años para eldesempleo
17, COMPEfENCIA DE JURISDICCIOTI
El presenle conlr¿to queda sornelido a lá iunsdicoón española, de lal manera que sr

dlalouiera de las lartes contatanles o ambas, decidEsen eÉrc¡!ár sus acciones anle los
órq¿ños iunsdiccionales deterh recumr elJuez deldomicilio delAseourado que sera el
unio oinpetente para el conocimiento de las acciorcs derv¿das del ¿ontrato dp seguro
sin que proceda 0acto et @nlfario.
En el c¿so de que el domicilio del Asegurdo radicára fuera de Españe, ésle deberá
design¿r uno defltro delEstado español
18, TRIBUTOS
Los impuestos y recárgos que se deban pof razón de esle contralo tnbularán conforme a
la leg6lación vigente en cada mornento aiondo por cüenh del tom¡dor/sseguEdo o
de 106 benel¡cierlot sogún proceda.

19, CLAUSULA 0E tNDEfúNTZCCTON poR EL CoT.JSORCTO DE CoflPENSACTON
DE S€GUROS DE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE ACONTECII{IENTOS
EXTRAORDINARIOS Et] SEGUROS OE PERSONAS

Oe conlomidad con lo establecido en elledo reruñdido del E$atrto leqal del Coñsoroo
de Compens¿oon de Seguros. ap'obado por er Real Decrelo Legislatio 7/200¡ de 29
de octubre y modifcado por l¿ Ley 12/2006, de 16 de mayo el lom¿dor de u'l contralo
de seguro de los que deben oblig¿lorBmmle mcorporar recarqo a iavor de la c ad¿
enbdad públa¿ empres¿rial bene lá faüillád de mnvenr lá co¡ertura de os rcEos
e¡lr¿ord,¡¿rios con qlalquef entdad aseguradora que reúna las condiciones ex'gdas
pof la leorslaoon lloenle.
Las indemni¡aciones derivad¿s de sniestros producidos por a@nteomrenlos
exlraordinarios arecidos en Esp¿ña. y que aleclen ¿ nesgos en ella sruados. y tamb,én
los acaec,dos en el elkanÉro cuando el asqurado teñga su residencia habitual en
España. serán paq¿das por el Consorcio de Cor¡pens¿ción de Seguros cuando el
lomedof hLbEse sausfecho los cofrespondrenles fecafgos a su favor y se pfoduiera
alguna de lás siguienles §luáciones:
a) oue elriesgo e¡lraordinaño orbierlo porel Coñsoroo de Compens¿ción de Segums

noesle ¿npar¿do por lá polir¿ de seg uro conlralada con l¿ entdad asegurarora.
b) oue aun estando ¿mparado po' drch¿ poliz¿ de sequro, l¿s obligacones de a

enlid¿d asegur¿dor¿ no ludiemn ser cumplidas por h¿ber sido declarad¿
judoalmerle en concurso o por esta¡ suieta a un procedim€nlo de liquidacion
nteruenida o asLmid¿ por elConsorcio de Compensacrón de Seguros

El Coosorco de Compens¿oó¡ de Sequros ajuslará su actuación a lo dispueslo en el
meroonado Est¿turo legai. en ta Ley 50/1980 de 8 de oclubre de Contrato de Seguro
en eL Reglamento del srguro de riesgos extraordm¿rio6, aprob¿do For el Re¿l Decrelo
3002004 de 20 de febrero, y en las drsposciones complemenlarias.

20. RESUIIIEN OE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los srguientes fenórnenos de la naluÉleza: tenemohs y marcmotos, mundaciones

exE¿ordman¿s (,nduyendo os embaEs de m¿r). etupoones volcánic¿s lempestad
ciclonica al pica (incluyendo los vEntos ertraordinarios de r¿chas supeiores ¿ 120
km/h, y los lornadosly c¿idas de neleoritos

b) Los oc¿§onad0s violenlámenle como mnseorencia de teronsÍE. rebelión,
sedicion, motin y lumullo popular.

c) Hedros o ¿cluacones de las Fueeas Amadas o de las Fue?as y Cuepos de' 
Squridad en tiempo de paz.

2. Riesgos excluidos
ál Lo6 qu€ no d.n luger e in&mnizacion regün la Ley d¿ Contr¡to dé Seguro,
b) Los oa,'ionrdo3 en parsonaa aSegur¡d¡s por contrato de segurc di3tinlo a

aquelloa en que e3 obligllorio el rcca¡go a favor del Consorc¡o de
Compens¡cion de Seguros.

cl LoB p¡odüc¡doB por confl¡ctos emedo6, aunque no hay¡ pecedido la
déclerác¡óñ olhiál d6 gu¿m.

d) Lo! dédvadoa de la eneq¡¡ nucl¿ar, a¡n pe4ulc¡o de lo cahblacido en l¡ Ley
2511964, de 29 de abril, sobre energk nucle¡r.

e) Lo3 producidos por l€nómenos de la n¡turaleza diEl¡nlos a los señaladoÉ én el
árticulo l del Regláñeñto del seguro de desgos erlraordiíaÍos, y en
pediculár, los producidos por elsvac¡on del n¡v6l fr.ático, movim¡eñto dÉ
lade6s. desllzam¡ento o ascntamlento da tcrreno!, de3pr€ndimiento de ¡ocas
y fenómenG rimllare3, salvo que estos fueon ocisioiados mán¡l¡estamente
por la acción delagu¿ de lluvia que, a sü vez, hubiera provocado en la zoná
una Eituáción de iñundeción erfáordináfia y Be produier¿n con ceácGr
B¡multáneo ¡ dicha inündac¡ón.n Los causádós oor actuácionea tuñultu¡riás oroducldás en el culso de' reunionel y manifestac¡ones llevádas ¡ cabo conlormea lo dispuesto en l¿ Ley
0rgánica 9,1983, de 15 de jul¡o, regul.dora del derecho de reunión, ási como
dui¡nte el transcurso de huelgas legaleB, salvo que l¡s citádas ectuác¡one6
oudieran ser cálificádás coÍro ,conteiimientoE erkaod¡n¡do8 confome ¡l
árticulo I d¿lReglañorb delaéguro de d6goa extnordlnario§.gl Los cáusádoa por ñalá ,e del 6ae0ur¿do,

h) Lñ cor8pondlanle¡ a siniestroi producidog ántes del pago de la primera
odmá o cuando. de conlormiüd con lo est¡blecido en la Lev de contrato de
§eguro, la cobertura del ConsorEio de Compensecion de Soguros s6 hellé
suspendida o el6eguro quede extinguido porfaltade p¡go de la! primas.

il Lor sin¡éttoa qui: por su magnftud y grrredad teañ calllicados por el
Gob¡erno de lá Naclór como de «catástrole o calam¡dad nacionah.

3, Extens¡ón de la cobertura
La mbedure de los riesgos extáordinados alcánzará á las mismas personas y sumas
aseguradasque se hayan establecidoen la póliza a efectos de los riesgos ordlnarios
En las polEas de sequro de vrd¿ que. de acuerdo mn lo previslo en el conlralo y de
confomdad con l¿ nomawa requladora de los sesuros pívados. generen provisio¡
malematica 'a cobe(Lra del Consorcro se refenra al caprla en nesgo pdra c¿da
asequrdo es decir e lá difercncia entre la suma asegurada y la provisión Í\alemátc¿
que, de conlormdad con la nornawa dtada. la entd¿d ¿segur¿dora que la hubiera
emrudo deba lener constluida El mporte conespondiente a la otada prouision

malemátrca sera sabslecho por la mencionada entidad aseguradora.

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR ELCOÑSORCIO DE COiIPENSACIOI.¡ DE SEGUROS

En c¿so de gniesúo el asegurado, tomador, befleficiario, o sus respectvos
relreseñta¡les leqales, direclamenteo atravésde lá entidad aseguradora odelmediador
de sequros, debCrá mmunicar. dentro del pl¿zo de siete dias de haberlo conocido, la
ocurrencia del sinÉslro, e4 la delegaoon regonal del Corsoroo que @tesponda. segun
el 'uqar donde se produto el s,niesbo La @munrc¿con se fomul¿rá en el "rodelo
esl¿bleodo ¿l efeclo. que esl¿ osponible en la página *web, del Consoroo
(rvww corlsorsegu'os es), o e¡ las otonas de ésle o de la enbd¡d asquradora. el que
deberá adjuntarse la documenlación que, según la naturaleza de las lesiones. se
fequrefa
Para adárar cuálqurer duda que pud,e¡a surgir sobfe el procedFrento a sequir, el
Consoroo de Cor"peñsac,ón de Sequros drspone del s€uieíle leléfono de ateflcion al
asegu.ado:902 22 665.
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22. OATOS OÉ CARACTER PERSOI¡AL.
De conlormidad con lo previsto ei la L€y OEánica 15/1999 de 13 de DicEmbre de
Pole@on oe Daos de Ca.acler Persoral la Fnhdad AsegL?dora infora de la
er,slercia oe d¿los d6 carácler pe.so"al l¿"rc en sopofe Ism coro en soporle
aJomatzadoqLepuede,sersLscepublesdehalamenloodeLn'chemdesulilulend¿d
en elq"e s€,.rclu[á^ os oalos que iaq sdo recabados pa? e des¿ro]lo ycurpli¡rerto
del preqenle cDntra¡o y respecio del cual pl Toredo, Asequr¡do podá. éFrcilar los
derectos recorocrdos e1 a Ley y en pa,lcul¿r los de ¿cceso refliFc¿ció¡ y can@lacion
de d¿Es ¿si com elde €voc¿ciór del co¡serlinenlo po, la cesión de s"s dalos y de
oposc,on, en los lpnnnos prEvstos en la mencúrada Ley y e" su nonratva de
des¡rmlln a lraves de escrilo oue oodÉ dror a la sede soc¿l d€ á E¡lid¡d
¡s€guredgr¿ €n Madnd c' Gnandiano 0Éanb ¡El Pr¿rto o vra tMai
alencon(dcnppanner§ eu
FleÉrcic¡ oe ios oládos de,Ecl'os de acceso recllcáció,r c¿rce¿cón, revoc¿oon oe
conse^lme"!o y oposicioq ro supond.á conlraprEslación de nngun lpo pár¿ el

los oaos pe;sonales nec¿s¿ros para el cunprms¡u del colu-¿ro oe ssgr,ro ls^o'ar
caf¿cref oDhqalono. E¡ c¿so de negalNa a facÍit¿f dcho§ dalos ro sefá posrbe la
celebración de presenie conhalode seguro

MEDANTE LA ACEPTACLON EXPRESA DF FSTA CLAIJSI]LA EL
TOI¡ADOR/ASEGURADO CoNSIENTE EN LA CEsIÓN DE LoS DATos
INCLUIDOS FN Fl MFNCTONADo FLCHERO a oras E"liddes par¿ elcumplniento de
nnes diectamenle €lac,on¿dos c0¡ l¿s lunc,ones para los qL€ fueo' solc,lados ás
coro mn f,]es estádislicos / áLluanales y, en su c¿so, de prer'encón delfaLde y que
p.eda" ser ceddos a olras Enl.dades AsegLEdoras po' r¿zones d€ coasegu,o, de
reaseqJro o de cesiol de cale?;larnb,ér podrán serceddos aentdades ÉnarcEras los
dalos pefsonales estriclamente necesarios a €fuctosde pago d6 pr€slaciones. Astr¡ismo,
medianre la aceDlactón exDEsa de esl¿ cl¿usLl¿. el Tom¿dolAsei,rado cons,enle en el
trala,¡Énlo por ¿ t,rldad Asegurdora de los datos colte"doie" el cuesliolaio de
saud que en s- caso cJmplnenle el Torador/ Asegúrado pa? l¿ mltr¿raoon del
Seguro, asr co,ro de los que eventuane"G pLedan rBcaDa6e ds los reconocrm.enlos
medicos pradbados a nisPro. par¿ el cuprpliT É¡lo y desa'o lo del prese,rte rcgu¡o, no
s.e"do ob,elo de cesrcn a lerceros s¿llo a €rtdades as€guradoras o reásegL?dores por
f arones de masequfo, feasequfo o ceson de canefa
oel mismo r'rodo e 'on ador/Asequ¡ado aulo'Ea a,a fnldad as€gu?dora p¿.a r¿

tan.lacon de cu¿lqJier lpo de conu¡cac'o" que ésla cre¿ co"ve¡iente'acil.la,e
relaDld ¿ os co.úalos sJscrilos con esla E4Ud¿d, necesa.rcspa? elcuñplim,erlo de os
mismos, o en eqJeloscásos er quela F"lidad Aseguradora lenga un inleÉs leg lino

El pr€r€nte contr¡to 3€ rigo por l¡a CoNDrc o¡Es GFr¡Ep,a.Es, l¡a CoNDrcorEs PARrrcu¡REs, Anéroa y Apondico3 quo omite la Entidád A§aguradore, qug, en 3u conj¡rnlo,
coñ6tituyen €l Contrato ds S€guro. car€ciErdo de v¡lor y sfocto por sopar¡do. Les cl¡usulás de l¡s CoñD a or,¡E s GE a n A.Es lon dé!¡rollsdasl, en !u c¡¡so, mod¡llc¡drG por
l¡r CoNDrcroNEs PAR''cuLAREs, En calo de dilcrepancia artre lo e3t¡ble¡ido en la! Cor¡DEror¡Es GE{ERAEs y lo p,ctado efl las CoNDrcro¡Es PaR- cuL¡REs, prsv¡locgrán áslas
lobroaquellar, Ealyo que diche discropancia d€Ív€ da p¡clos contra l¡ lsy,le mor¡lo €lord6n publico, sn cúyo cáso !e enlenderan nu lo! de plono derecló.
De conlonn¡d¡d con lo di3puelto en el aruculo 3 de la Ley de Coflr¡to d¿ Seguro, la! cliulul¡! relah¡dá3 dg ñodo $paci,l on laa prasont€s CoNDrctoNEs GE[EqatEs en
nq{dlla (at1¡culo l-20, es¡ cono ol aparlado 'R¡osgos E¡crujdos'J p.ra €l caio d. qüo pr¡d¡.r.n .€r consir€rád¡s l¡ñláüv¿i do lo! dorechos del Tomador dél Beguro o del
Ar.gur¡do, lon erpecifcam€nte acepládar por elTomádor del lsguro. quien, med¡ante la firm¡ dé l¡6 Condiciones P.licuhre! de l¡ prelente polll., dela .rpre!.
coratanci¡ da habél¡t erañlnado deteridemenley de mo3tarue pleramente corfomé con cad¡ una de ella!,

EL IOf,AOOR,/ASEGURADO CNPPARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

r30,r vDF D rEsp{ia - I.. NF arssr¡ye Ltur&ry. oos'p c6s«dd,
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1.2.

0EFlNlCl0NESl
EMIIDA0 ASEGURAD0RA: CNP PARTNERS 0E SEGUROSY REASEGUROS,
S.4., insc{ita en el Regislú de Entiládes AseguÉdoras por oden Minislerial de
13 de SeoLembre de 1978 co. el lurero C-559 co4 domicilo social en cl
Och¿ndra'o n" 10 oEnh 2'E P¿"lro - ?80?3 i,4adro, es que.r ¡sume ¡
coberlLrá oe los nes0os objelo de esle co.raE y g¿ranl,z¿ el pago de,as
peslacones que cor.espo¡d¿n con ateglo a l¿s @ndicones delmismo.
E conrol de la aci¿dad de CNP PARTNTRS Dt SEGURoS Y REASEGURoS
S.A. co.respolde al M,nhlero de Econom a de Fslado Fspañol, a lrávés oe la
DiÉcción Generalde Seauros y Fondos de Pengones
ASEGT RADO: Es la mrsona frsica sob¡e l¿ oue ¡ec¿e el nesoo En esre caso
se€ el nL'ar de la Briela enihoa lor Barc¿ts Bank oc, Suc.ialen España y
que deberá ser reside¡re e. fspañ¿ lene' "na eo¿d supe¡o, o gual a '8 años é
in'enor a 65 arios en el momenlo de colt?laoón de la póliza rc padecer nr¡qun¿
ellen'redad grave enconlr¿rse en DUen eslado de salüd y esrar L?o¿iado
reru¡eradánerle er Españá dado de ate en l¿ Seourid¿d Sooal Mulualdao o
I\IonleDio o inslilucón análoga
TOIiIADOR DEL SEGURO: Persona lisica úue suscribe el oresenle contÉlo con
e. Áseo" rador y sar.sface hs piPras.
li,lEolAooR: Pe6ona Eisica o Ju.d.c¿ que ea¿a las aclNúaúes oe '¡edÉcion
-DrlE bs tomadores de los seouros v las entidades aseo!radoras cons,slenles en
la oresenlación oropuesla, eí¡¡o6n oe tab¿ios pe,'os ¡ la celeo¡ecón de L4
corlr¿to de seguro odecelebracor deestos coltr¿los as:comola asstencia e^
laqeslón v eiecucór de dicl'os contatos. en Dartrculárer cáso de sniesko.
BENEFIC fAR lO: garE ays Ba,rk Dlc sJcursd en Éspa¡a co. ca€crer iÍevocab.e.
PoLIZA: Se denor na DdliTa al contunro de documerlos en que se recoqen los
dalosv paclos de Conrálode Sequó
En concrclo. a Dresenle Púl¿a 9e comDone de
-as Co¡diciores C€ne¡ales y padc. aies oelCont¿lo de Seg.D, qLe ,eg.lan los
derechos y oebÉres de las pañes coo rel¿ción dln¿cimiello. vdá y exlncó" del
co¡lralo y a jos drversos aconrecmienos y siu¿cro'es que puedel prodJcise e.
dichas elaD¿s v el arcance de as qa.erlas cubie,lás parJ bs respeclivos nesgos
que asumé la Óompañia AseÍuradora
fr 'as coidiciones paf,cJ¿re< se recoge?n los dalos p'opios e rdividJales de
aseqrrado, y ¿s cláusul¿s que por voúnád de las pales corplelen o r¡odilq"e,\
¿s Condcoqes Generales en los leminos que sp¿1 De¡miidos po.l¿ Ley asi
c0m0la rnlofmacon ne@sena lara su celeDr¿¡cEn
PoslelomenE y en caso de noo lcacron oe ¿ pohza. bs c¿mbos se refeiaEn
Ted'anle superentos a la polra rumer¿dos co,€lal,/arenle cL¿nl¡s veces
sea necesano
Todos esBs docJmenos form¿r Dane oe la Dolza los c,ales, en s" co¡,Jnto
co¡rs[ru!€n el C,ontralo de Sequro carec e"oo oe v¿lor y eleqo po separádo. Fn
caso de d screpano¿ prevaléce€ o p¿d¿do en las Condicrones P¿nicLla'es
sobre oeslablecido en i¿s Condlcio¡es Cf,ner¿les
PRll$A Es elpreoo delseguro
RECIBo 0E PRlli{A: Es el docLTenlo tüst'rc¡rlo oe' pago de seguro, donde
ñqLra el ,mpole €sLLlanle de la primá, y qre rclJia los rpcargos e itrpJeslos

1.21 SUfi.lA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Fs er rmporc aJe, de ac,reroo a lo
establecdo en as Condrcores oe'tculares, el Aapqurador se @rprnere a
D¿aa. al &nefcr¿rio al ac¿ec me"to de as cor lingencias prevs¡as en l¿ nisma.2. LE-GrsLAcó APLrcaBLE.

E pesenE conlrato de seguo se encue¡rr¿ soreldo a la Ley 50/1980, de I de odubre
de Conlralo de Seguro l¿ Ley 20/20!5 de odenacón supervson y solvencia úe as
ellidades aseo,radoras ,/ reaseo".adoras a Real Decrelo 'm0/2015 de 20 de
Novembfe de ordenaco¡, s.petus.on y sol!€ncia de las entdaoes ¿seqJradoras y

€asequradoras y disposicio.es conco'dalles y se reg r¿ po'lo cor¿er do en a póliza y
en bs Éslantes docui¡enlos conlracluales
3. OBJETO OEL CONTRATO
Por el presente conlraro de sÉ!L,o la compai'a de seqLro se obLsa al Daqo de de l¿
p€§¿ción qarallizada a os beneficia-os desqnados er Lás condlcD4es p¿ircLlárcs
D¿raelcasode ocuÍencia de los resooscubiedos
4. pERFEcctóN y rotrla DE EFEcTo oEL coNTRATo
Fl Conlrato se pelecco"a por elcolse"[r¡'erlo oe las Derles, que se naliñesta po.la
sLscnpc,on de L¿ Pó[z¿ La aobe.ura r¡nl.ar¿da y sJs modrñcac.one9 o ¿d,c.ones "o
lonaán e'eclo renkas ¡o haya sido sats'ec¡o elpriTe.rpcibo de pnna. salvo paclo en
conlránoesláblecdoen ¿s Cond coñes Padlcu ar€s
Las ool{aoones de l¿ Eit,oad teg,r¿oora olmenr¿ran a las cÉm l.oras derd'a en que
hayan sido cumplirnenlados ambos requ¡silos
Flseguro s¿.a nu'o s en el¡rorenh de sL concLson noel'sle e resgo o i¿ ocu'rido el

5. GARA ThS cuBrERTAs.
De acuedo cor lo establecido er el condoorado de l¿ pólr¿ la suma aseoufada s€
¿bonara al Tom¿do¡/AseoJradD con el limire máximo de 10 oaoos consecLlivos o 18
págos allelos en lolá pia Ioda la viqenca oelsequ'o sÉ,rpre q"ue l.áy¿ lr¿nscL-rdo el
pe¡ooo de c¿rmcia e{pesado en las Cordrcones oaa,culares y se podJzca po.
a guna de las siq!ientescircunslancias
5.1. Desompleo
Solo esla?" cubielos l'enle al aesqo de Desempleo los Tomado'es/asegurádos que en
El momenlo de Dmducisé el §'¡ e§lro §ean rrábaradorÉ§ oor c-enla áen¿ con conlrelo
inoeñr do ycol ira prao¿,¿bo? qualo s,per'oi a l ro¡as <en¿n¿lás, que
. dasla e momerlo dP 4cL.nr er á srluecon de Desenpleo que de luqar alpaqo de

'¿ DesEoo" \ubrerar Ierdo u'a Relacio^ laboral nr.le'rurpid¿ cor el nisno
empeaoor de alrenos sers reses de dur¡con con corlraro áDora.rldeflrdo

No t.ndá l¡ conr¡dirác¡ón de contráto indéfinido a eflcloa de la preaente polla h
conc,ta¡ac¡ón dev,rios contatos tempor¡¡er o de dur8ción delerm¡n8dr.
Lo6 funcionerioi publ¡coB no ertán cubierto8 por le g¡Énta da deaempleo on la
DreaértéDólk .

5.2. lnc¿pac¡dadTemporal
Fsr¿ran c,bietos frelle al iesqo de hcapacid¿d Tempo? loi Tor¿docvAsegu,ados
qLe sean l.aba,¿dores por cJenla prop,a, tloonaros pub'cos o por cJe"la a,e'a @n
ndepenoelcra de le clácon abo'd' semp? que eL accde.te o la erhmed¿d que den
rga, ¿ l¿ fele.da lc¿pac o ad E 1gar slr o¡gen . ocufa,r co¡ posleior dad ¿ ¿ .ech¿ de
[fecrc y sin periu cio de lo esrabec do ,espec]o al pemdo de c¿.elcia
5.3. Hospit¡lirecion
[sta.a" c"biedosfenle aLresgo de L{o<plalz¿cio' os -oradoresrAsegu'ddos que seár
rrebá,¿docs por cue¡tá pop,¿. '-ncionaros pubcos o por cuerla ajena cor
rndeoendenoa de la relacon labor¿l ouamenle esrar¿n c"bienos oo¡ la oaranlra de
hos¡irlal¿cro" os lomáoores/Aseour"¡oos que er e momerlo'oel sh€stro ^o
oesemmñen rna acrvd¿d omfesron¿l rem,rnerada Todos hs lrabaÉdores mencionados
er e páralo a'lerio. pará accede. a la cobe4Jra de hospil¡l.1aoor deoerán esr¿'
nqresados dur¡nte Jr perodo n rimo de 7 dr¿s mns€orlivos y complelos e1 un ce^l!
Fospilar¿rio, srenp¡e que elaccidenle o laelt'nedad que o'q¡en dicha hosprral¿ac'or.
lenqan su orqel J ocl,rár con postenorided a'á fech¿ de e'ecrc del seqL.o y s'r
perjuc o de b esl¿b eodo 'especlo ¿ perodo de c¿renc ¿
6. EXCLUSIONES.
P¡rá lá gárántra de oeseñpleo:
No se cd"sderará que esleen Dese.pleo al To.¿dor/Asegu.¿do qJe se e"cre'rre e'
cualquiera de las srou enles silueoones. Cuañdo ceaé vofi¡ntadañeota er el§abah, !,lvo por l¡s cáuras previlt¡a

en loa rñiculor 40,41 y 50 d€l E3t¡tuto de los Tnba¡adoret.. Cu¡ndo heyá Eido deipedido y no reclemé €n t¡ampo y foíh¡ oportunot
contra la dacb¡ón emprcr,d¡|, 3alvo por extincioí del cookato o despido
balado en las cau6aE ob¡etivás previttá3 en el aúculo 52 dal Ert¿tr¡lo de
lor Tl¡b¡jádoréa.. Cuando, dechrsdo improcedente o nulo el d€spido por sentencia fime y
comüric¡d¡ por .l .mpl..dor l. lech. dé réircorporaclon ¡l úabaio. no le
éjen¡ taldeacÍo por p,rte delAaegurado o no !e h¡ge uso,en su c¿!o, de
la! actiolret,rcyi ¡B en le leqiBl¡c¡óí viqenta,. Cu¡ndo no háyi sollcltedo el relnonao ál ou¿3to de llabaio en el ca3o €n
que la opciot enlfe indemnizái¡dr y rsedmiaión co'Íorpondior¿ il
ú¡bejedor, o 3e oatrrvierá ¿n ércad¿nclá y verclara el periodo fJado por la
mbma,. Cu¡ndo su confalo se exünga por jubileción del emprcee¡io emplc¡dor
indlvldúál del Á.edurrdo

. Culndo su coni¡io se ednga por despido declarado procedente.

. Loi lñb¡l¡dorÉ lijos de ciácter dircoñtlnuo an lor periodo. e¡ que
c¡rezcan de ocup¡ción electiYá.

. S¡ !e produce cu,lquler 3itr¡ación de oalempleo deoEo del Périodo de
Carenci¡,

lgu¡lmcnt. !e cncontra.án arcloldos al inmedlátamente añtea de h fecha de in¡c¡o
del Deaemoleo. al A!éor¡r¡do:

. No áe tenidoref¡ción l.bor¡lduránte un poriodo contlnu,do de, almenos.6
mésaa,. H¡ eltado viñculado por una relación láborel én la quo al d*p¡do ea un¡
c¡r¡cLírti¿á réoul¡ro rscuñerté oen c¡to de oue elAseooBdo conociera
o deb¡er¡ conocErsu palo Inñediato a la litu¡ción de Oe6impleo.

. Si 6u relác¡ón lebor¿l lo fü.ra co¡ rrñ¡ enDrc$ prop¡edtd de 3u ámbrto
famllhr harla el *gundo grado de co.rs.nguin¡dad o afi¡idad, ali como en
los cssot en que el atequrado o un f¡núl¡ar BUyo h¡lt¡ al ieEundo gr¡do
dé consáñduhldád o áflnid¡d fu.r. Adm¡n¡rtredorde h emDrcs¡.

. Cu¡ndo ellsesu¡¡do fuera 6oclo de lá iocied¡d €ñroloedor¡ con praaonciá
o rorréréntáclón dkect, eí loa órganoa de admlnLtr.c¡ón de l¡ Soc¡ed¡d.

. S¡ el Aseouredo rach¡z¡ un Duesto de lraba¡o allematiyo oftecido oor el
mi6mo u óbo €mprcrerio acordé con au fomliac¡or, erpedancia y luá¡r de
réaldenc¡á.
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1.3.

l.a.

,5,
,6,

leoalmenle réoercul bles
t.9. FECHA DE EFECTO: Es a lecha e, la qJe enka er vigor e segurD de acuerdo

con lo eslablecdo en las Condiciones Parlcula€s.
1.10. ACCIoENIE: Lesión coooral denvada de una causa súbila voLenla, eíer¡a y

ajena a l¡ intercionaidád del esegLrrado, aca€cda duranle la llgeicia de á
pólz¿

1.11. ENFERI,4EoAo: Tooa alerac 'n 
de la salud o,ginaoa por Jna causa o,iere"le 0e

un accdenre, que deba d¿r luqár ¿ consJll¿ o deba ser d'aqloslicad¿ o raBd¿
oor -¡ médrco ¿Lrorz¿do leo¿lmenle ¿ oracl car sJ ¿ctvidad orolesonal

't.12. iR.aB^JADoR PoR CUETIIA aJE A: t¿ peco"¿ fsca que se obl€¿ a presrar

sJ naoaio. en dependenc,á úe Jr eT ple¿oor e^ base a u. conl¡alo de l?baio ¿
(¿nbo de un¿ remunerac'ó. de acJerdo a la legislación labo'¿l espaiola
vqente que se elcuelre ddo de all¿ en el "eqme- corespond e_le de lá

segLnoad socra, ) qJe no sea funcoraao püblico.
1.13. TRAMJAooR POR CUENTA PROPI 0 AUToNOMo: La persona fsrca que

desanor'a Lr¿ aclividád pofeso4a €f.re,Ed¿ ro dependrente y qLe se
ercuenlra dado de ah¿ en elRetmen [sDec aLde -r¿baj¿do'ps Aulononos de la

Sequrdad Socra' [,lulre. Morlefjio o 1sl fuc.01 á1álog¿
1.14. FU[Clot{ARlo PUSLICo La pe'son¿ fs..¿ qJe se obliga a presr¿r s" p,op,o

lr¿bap pa.a c"¿lq, e'orqmismo o e"le tslata AJloror,co Pmv¡c¿lo loc¿l
báú in conlratode trab¿ró sometdo a LstatJlo de a f.nciot¡ Puoic¿.

1.15. DESEiYIPLEO Siluacio¡ en que <€ e¡c.efl,an q.e-es puoe"do y qLerienoo
t¡aoaEr rerJneradane_l€ por cuenl¿ áiena p,erdar su enpleo y sear pnJados
de iu saafD por caJsa disli¡l¿ de su vol,ltad y por aquellas ca"s¿s
conEmDl¿das en las Condiciones Paficularesde la oese'rle oólre

1.15. tNcAPAcIDAD TEMPoRAL: Are€cón rmpo?l oel eslaoo de salJd de
Aseourado co'rsr¿l¿da r¡ed.c¿merE debid¿ a ur accdprte o enferredad de los
cdbÉ¡los poresla póli¿a yderermmá.le de l¿ rclalrnephud de ¿segJrado p¿ ¿ el
eieroc'o de sL aclivioad pofesional oe foma no pem¿¡enle

1.17. PER|ooO DE CARENCIA Periodo de lierpo corpul¿do en d'¿s o neses
l€nscLrdos e pet,r de a Fecr¿ de Éfedo de. Se€uo o er su c¿so entre dos
slÉstros, dLfa¡le el c!¡alel conl?lo de seouro ro desplieqa ereclos es dec¡ e'r
eloresenle mnlralo de seorm no cJbre con noenúi¿s duranle dlcno De rcdo.

1.18 RELACIÓN LABORAL: la relación L.il,c¿ ixistenle enlre rn rr¡Da¿úor por

cuenia aEna v suemo eadfi
1.19 HoSPITALIZACIoN: 'ntemamielto en CFnlro Hospil¿ ¿rio Ce"lro Sal,lário o

C in ca como consecuencia deenbÍ¡edad o áccidenle.
1.20 CE¡¡TRO HoSPITALARIo, CEI{fRO SAñIfARE 0 CLINICA: se enrelde por

taEs ¿q,Jellos estab'ecimierbs legalmen¡e aLrlo'zaoos pafa ervalaf€rlo mM co
de enle.medades o leso"es corporahs prol¡slos de medos pa.a efeclu¿r
d ¿onoslico§ e nerlenoones ournirorcas v de servicios r¡edicos v de enfemeria
oJánte las 24 horas del dr¿. los rálaaÉrlos que en d,cho efáobcrñ'enlo se
otezc¿n, deben se, presboos por oersona rédico lirulado.
No ae consideraráí cent o! ho3pitalariot, !8nitañor niclinicál, á efoctor d.l
seguro, la! reiidenchr, á.iloc,aent¡oi d6 di¡ ba¡réado!, c,a.3 o clínlcñ
d. coñv.l.c.ñc|.. ln.lrlrcione! éioEcirlmente dedlcrd¡s el inteílemienlo
vro f¡t¡miento de drooadicto6. 

'elcohól¡cc, n6urdücoa o eñfcrmoa
inentáler, o ¡ la ¡plic;cion de n*todo! de adelgr!¡m¡e[io. reposo,
rejuteneclm¡ento, tralamiento estéticot, temalel, ríá¡ejel o katámierit6
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. Si el oesempleo 6€ púduce delpuér de qua elagegurado h¡y¡ ahanz¿do la
edad leoel de iub¡laclón con resDeclo a la ¡cliy¡d¡d que llev¡b8 a c¡bo,
rcun¡onto todo§ ¡oi rcquisitos legales necesarios oara ácceder¿ lá peñ6iór d¿
lubllaclón. Seasimil¿ a dichá situáción l¡iubihción enticiped..

. La ertinc¡on del coñtráto labor.l como consécuenc¡a de la prejubllac¡ón del
As€qurado. Se entenderá por prcjub¡lac¡ón aquell, que re produce cu¡ndo l¡
inderñnizác¡ón por delpldo combt¡ en una rEnta tempor¿l pagadera en el
riromenlo del despldo h¡sta I¡ fach¡ en la que el trabajador acceda a Ia
lubllácláñ

Pára h¡ oáranti¿s de lncaoacidad Temoorál v Hosoitálizacion:
No timén la consideácDí de inc¿pa¿dad lemporal ¡ Hospflah¿acon y.

co¡secuenle.nenle no se paqerá pfeslaoón ¿lgun¿ pof aquellos sinieslros que fesulten o
sean conseclmcia de las sio r.nentes sifuaciones:

. Los peñodos de dercánso volunl¡do y obligator¡o que pmcedan por
málem¡ded o D3tem¡dad.

. Doloreg de eapald¡, 6aho qu6 §xistán ovidenc¡as ob¡etivádaa por éstudlo!
médicos complsm€nlálos (radlologias, g¡mmagrafiaa, e3cánerer. T.A.C., cL.l
y que Eupoñgan lá er¡§tañcla de una l€¡ón causañte de la lncapacidad
Temporalo de la HosDitaliz¡ción.

. Celaleai y enfemedades ment¿les o nervioses, áúñ cuándo eri6tán évidenciás
médicas.

. Los producidoi como cons€cusñcia dé ténhtiva de su¡c¡dio del aaegurado
(duránt6 el pdmer año de vigcnc¡. del seguro) o Enfemedades, lesiones y
aomDl¡cacions causadas directa o indirectañente por voluntád del
Asegurado, o de vedas de le reállzec¡ón de acloa notoriamerte temerarloi que
entrañen gráve ñelgo para lá ralud,

. L¡r oroducldes cu¡niio el Aseourado se encuentrc ba¡o la influenci¡ del
¡¡coliol, d@gss loxicas o e6fupefecient* no prErcritos m¿dicañentei 106 que
ocur¿n en caso de pedufbación mental, son¡mbulismo o én desalio, lucha o
dña, excepio cáso probado de legl¡ma defensai aai como lo! de vados de una
actieción del¡clvadelAsegur'do,decl¿ra& judic¡almenle.

. cu¡lqoiar éífrmedád. dolencia, le3¡ón o e3Edo (o las enfennedades que se
delvan de fuios)de las que elAsegurado twiera conocimiento en el momenlo
de la lima del pre6eñte contr¡to y que no h¡ya sldo debidámáté déclárada al

. Los-6iniestroa dédvados de actos de guená. de Groriamo y de c¡rácler
óolítlco vlo m¡l¡br.

. Los 3inÍestros producidor por reacaión/Édiac¡on nucleer o conlám¡nacion
r¿d¡acliva.

. feÍemoioa, erupc¡one! volcáñicas, inundac¡one! y otro3 fenómeno3 de
natt¡rala¡a shmica o meteorologica de carácler eñraord inário y todá6 áquelles
que deriven de iituacioñe6 calil¡cad¿s por al Gobierno do lá Nac¡ón como de
"catástrof e" o "cáhmidad nacion¡1".

Para tDdás laE gerántias
Asimismo, el Benefciario no tendrá deredro al ccrbro de lás presláciones por De6eñpleo,
lncapacidad temporal u 9oslitáliraLi0n s. la mnli4gencia se Droduce o se de.iv¿ o es
consecueno¿ difecta o indirecla de.

. Las conseco¿nciás de guefras o de olras circunslancias axtraord¡nadas y
aquélloa otros aupuealo! quc tengEn l¡ consideBc¡ón de fueaa mayor de
acr¡¿rdo con lo Dreihlo en elarliculo 1.105 delCod¡oo Ciyil.

. Conll¡cto. amüos aunque no hay¡ precedldo decfaEclon of¡clalde guem o
loa derfuad@ de hechos de carácter Folitico o Bocialo ¿c1o6 delermriEmo.

. L¡ ácción directá o ¡ndirectá de rcáccion o radi¡c¡ón nocl€er o cont¡m¡nación
r¿dioáctive.

. Téremotos, erupciooe3 volcánicas, ¡nund¡ciones y otros fenómenos de
neturaleza slsmica o mdeorolorica de carácler erkáordiñário v todá6 aouellas
que deriver de situ¿c¡onea cálñlc¡daa por el Goblerno da la fiac¡on coiío de
"crlástrolé" o "cálámldád nác¡oná1".

. Loi dedv.dos de ri$gos exkaodinarios cubiertos por el consorEio de
Compensación de Segurcs.

lncompatibilidad de qarántias
Laa cobenurar de Deleñpleo, por un lado, lncapac¡dad Tempor¡l y Hospit¿li¿ación,
por otro, son altemaüvas o ercluyenteB. por t¡ñto cuándo uñ TomádorlAÉegurádo
esté cubierto por Deseñploo no podá 6slár cubiélto por lnc¿pácidád Témporal u
Hoap¡bl¡zaclón y v¡cevelsa.
Lai cob€nuras de lncapácidad Temporal y Hospit¿li¿acion Eon incompaübles entre
sr, en el caEo de que ¡mb¡6 ocuran simultsnoimento: La lncápacided Temporál s€
empez¡.á e coñputár delde el momenlo eñ que re orlginó la baja, por perlodo
compldo de 30 dias n¡turaleE {6in periuicio de lo e6l¡blecido respecto ál periodo de
c¡reoc¡al, pero se desconlárá la párbya aboñáde de la coberturá de ho6pilaliz¿cion,
Párá aqueflos ua¡ájaoores que se encuenúan cubrenos por l¿ garaitia de desempleo
ademas deber¿ lmerse en cueflt¿ losquieñle

. Si se produpse una enfermedad coniin. du.anle elperiodo en elq,le el asegurado
se enconu¿se perobiendo la prestacion por desempleo el asegur¿do lendra
derecho á mnúnu¿r cobrando la gest¿oón por desempleo au¡que 9e encuúte en
sluaoon de lnc¿pacidád Tempor¿l con lás limilaoones est¿becida§ en la presenle
0óiza. Sr se enronÍase mbr¿ndo la presidciór por lncapdcidad rempo.¿l y se prcduipse
un despido que oÉse derecho al mbro de la p,estácron por desempreo según lo
esláblecrdo en la presente póli¿a el ¿segurado le¡drá derec¡o a mbrar la presracon
úordesemDleo.

i. FERDDo§ oE cAREt¡ci/qs
Carencia lnicial
Para la garanlia de Da3empleo se establoce un pañodo d€ cárench ¡nic¡ál de 60 día§
natuGles. a comput¡r ¡ pa¡tir de la lech¿ de efecto del segu ro A efeclos de conprob¿r
que en el nomenlo del ac¿ecimienlo del siniesfo ha farscrmdo el pedodo de carenci¿
.,riciar. se erlenderá que la sifuacón de desenpleo se produce en la ledra Fa qup se
produ/cá la erlnoon o su$e¡són de la relaoon labor¿l por las cáu$s señaládas en esla
püli¡a, y asllo señale el lnliluto N¿cionalde Empleo
Para l¿ qar¿ntia de lncápac¡dad Tempor¡l se establece un pedodo de carencla hlc¡al
de 30 dias nalurales, a computar a partr de la lecl.a de eteclo del segu¡o A eleclos de
comprobar qJe en el momenlo del ¿c¿ecimiello del sin eslro h¿ banscunidr el pe.iodo dp
c¿re¡cra in'cial se en@¡derá q,ie la stu¿ció,r de hc¿pacidad lemporal se produce en la
fec¡a en la que se delermrna la b¿la por los facull¿bvos de d Seguridad Social. Muba o
lnstlLcio¡ arálog¿ o medico oracLlalivo ¿utori¿ado y asilo ralifiq-en los servrcos medrcos
del 

"segurado,: 
ro se p¡i]iá periodo de carenciá pera elsL,pLeslo de incaparidad tpmporal

causada por accidenle.

Pára la qa¡ánlr¿ por Hospilállz¡ción se establece un periodo dÉ cerEnci. ln¡clal de l5
di¡! naturales, a computar a parlir de la fedla de efeclo del seguro. A efeclos de
compfobaf que en el momenlo del acécimienlo del siniesEo ha transcumdo el pefiodo
de c¿re¡oa rnc¡al. se enlenderá que la srtuao& de HosprtalEaoon se produce en el
momenlo de ingreso en u¡ cenfo hospftlario de acuerdo mn las definiciones
establecdas en lá preseflle poliTa Noseexigi.á periodo de cá¡encra para elsupuesto de
hospilali¿ación causada por accidente.

Carencia énlre dos sinlesfos
En calo da pfoduc¡lle s¡turcion$ de Desempleo subr¡gu¡entes a una s¡luación
anierior de oesempleo que dio lugar ¡l pago de la preslác¡ón por perte de está
póli¡¡, se procederá al pago de nuevas preslac¡ones si el Tomador/AaeguHdo he
e6tado vinculado de fomá ¡clive a uña nuevá relacióñ leborálcomo t¡ábai¡dot pol
cuenta e¡em y con un contri¡to ind€tinido por un periodo m¡nlmo de 180 dí43
natunler lnlntenumpldoa y haya tupendo al perlodo dc prueb! €§l¡blecido
corlspondlente a 3u nueva relacló¡ Lbolal siempre que dicho coñtr¡to tenga una
duracbn ¡gual o superior a '13 hor¿s a la seman6. EÍ caso conrado no re pegará

En caBo 
-da produciraa lnc¡pácidádoa forñÉor¡léa ü hosp¡hllzac¡onas

subr¡guiBntB6 ¡ una entorior lncepaciied Tomporelü hoapitállz¡clón que d¡o lugBr
e pre§tación por p¡rE de esta póli!¡, la aaegu6dor¡ procederá nuev8mente al
pago de prestaE¡ones transcurddB 180 d¡as; ¡ninbrumprdos derde el ñn de lá
última iñcapacided temporal o eltá hoBpitálede !i re tr¡E da li m¡aña c¡uaa de
incapacidad o ingrelo sn contE hGpitalerio o 30 d¡¿5, §i Bo tr¿h dé ura cau3a
dktinta. t{o 3e axigirá pedodo de calenc¡a para el supue$o dc lnc¿pac¡dad
f emponl u Hospital¡zación por áccidcnle.
8. DURACÉN DEL CONÍRATO
La duración del contralo de seguro vendrá deteaminada en las Condiciones Partdlares
de la Pól¡za, saho que c¡ncuna alquno de los supueslos preüslos en la pólt2a de
c¿nceláción anücipada del seguro.
Siñ perjuicio del pámfo ante or. el seguro téñdrá uná dur¿ción mensual renovále
¿ulomálicamente y tornara ereclo en el momenlo en el que el chenle hag¿ uso delsaldo
dispueslo de l¿ larjeta El seg'rro podrá renovarse mientras eslé vigeñle el cmtralo de la
lárieia sobre la que se basa elsequro
Eliequro deiaÉ de tener efeclo.

a) La feaia en que Ia tarleta vinculad¿ a esta póliza de seguro lemi¡e por oralquier
causa

b) Laleáa en l¿ cxal el Tomador/Asequrado alcance l¿ edad de 65 años
c) Le fecha de,ellecimieñlo o de declar¿oon deleshdo de lncápácidád Pemanenle

Absolule del TomedolAseouredo en crelo,rierá de sus or¿do4
d) La fe(fla de recepción poi parle del Asdour¿dor de óna certfcada o ll¿mada

leleló4ic¿ delasegurado manifest¿ndo sudecisión de rescisión deJ s€guro
e) Asimismo, lá coberlura leminará en ¡a fedra en la que el Asequrádor haya

pagado el número mármo de Preshoones consecuuvas o altema§ por
lnrapaodad Terpor¿¡ Desernpleo u Hosphizaoón que se han fij¿do en esla
oo¡za

9, INOISPUÍABILIDAD
Flpresente conü"to de Seguroserá mdispul¿ble unavez haya fanscumdo elplazo de,rn
año desde la coñtratación de la póli7a, salvo pl¿70 m'ás breve coñvenido por Condición
Panrculer a conlar deMe la ledra de su perleccrm
Lá iñdispr.,láb idad previsl¿ en el punlo anlenor no lendrá ll€ar en el cáso de ex¡sDr
acfuación dolosa del Tomador del Seg u.o o delAsegurado Se e¡ceptua de es¡a ñom¿ la
decltráoon nexede relábva e lá edad delAseourádo

IO, PAGO DE LA PRIMA
10.1 La prlm. del regurc e! men3ual y su ¡npoñe terá el reaultado de apllcar

mensuelmeñt6 0,51032% sobre ei sáldo pendienle existente (impuestos y
recarqos incluidos) e¡islente en la úllima feóa de liquidaqón mensual de la
tarieb de credilo que se haya reall¿ado. E¡ el supueslo en que los impuestos,
legalÍEnte reperculibles, que gÉvan la prima de seguro aumenler o disminL.yan,
la prima se vera aument¿da o dsmnuida en la m6ana proporción
El fomador del seguro está obhgado al pá00 de la pñmeÉ prim¿ o de la prima
úniDa, en el momerlo de la fima del cofltato, a no ser ql€ se dispoflga otra cosa
en las Cofldioones PartlqJlares. Las sucesivas p0nÉs se deberán hacer efec{vás
en los conespondientesvencimientos.

10 2 En el c¿so de qJe la PolEa no deba enbár mmedÉl;ynenle en vEor, el lúnador
delsquro o el Asegurado podrán den'orar el pago de l¿ pnma h¿sla que ¿quella
d6ba lomá¡ efe-.io

10.3. Sien las Condicjones Partjcllares no se determina ningün lugarperaelpágo de la
prima, se entendeá que ésle ha de hace6€ en el dorn¡c¡lio del fomador del
seguf0.

104. Si por orlpa del Tomador delseguro la pnmefa prima no ha sdo pagada, o la
onma únic¿ no lo ha sdo a su venomrenh. lá Enhdad Aseour¿dor¿ liene derecho
á .esofuer el conualo o a erq[ el p¿go de l¿ pnmá debrd¿ en vra etec]bvá cdr
base en la Póli7a Salvo paclo en mntraro sr la pñmá no h¿ sdo pagada ,lles de
qLre se prduzan el sinieslro la Entdad Asquradom quedará I'berada de s!

10.5. En iaso de falE de págo de uná de ¡es primas siqurenles la cobenura de la
Enlid¿d keguradora tene derecho a resolver er conraic o a erqir el paqo dp la
prina debida gl vra eleoriv¿ @n b¿se en r¿ ool¿a Salvo paclo en contrário. si la
prima no ha sido pagada anies de que se produ?c¿ el sniestro, la Enúdad
Asegurdore quedará liberadade sú obiioaoón

10.6. En oraiquier c¿so. l¿ Eaudad Aseguradorá. oando el conlralo esté en suspensD.
sólo Dodráe¡itrelD¿oode l¿ orima del oeriodo en orrso

10./. Si efconfaldno ñu6iere sdo resuelto o e ingutdo confo¡¡e a,os numems
eñleriores. la coberfura vuelve a lener efeclo a las yeintcualro homs del dt¿ e0
que el fomador del s€guo pagó su prifi¡a.

If. AGRAVACIÓI{ OEL RIESGO
11.1. El Tomador delseguro o, en su c¿so. elAsegu,¿do, deberá, duranle elcurso del

mñualo. comunic¿r a la Enbdad Aseguradora. tan pronto como le sea posibE,
lodas las circunsbncias que sequn ef oJestDnario que le ha sido sometdo por la
Enbdad aseguradofa anles de la mnclus,ón delcon[álo. aqralen el rieslo y sean
de lal nafurale¿a que $ hubis¿n sdo conocid¿s por está én el momeirlo de la
perfeccion del mofalo no lo habr¡a celebrado o lo hahE coñcluido en
condicjmes más gravos¿s.

PPI

10-E pL¡do-23023MADR|D{EspañÁ) T .r.915243400F r349r92
n; ,¡-NÉ ¡2ú3¡3.5 crM A.6u D6sFp co5s.Goóor

ffi",n.,,
IIO BFE 0E tÁ ASECUR¡DORA oIP PARINERS tE SEGTIRoS Y PET§SUR(A S A doñ.f¡ad! s ¿ o!¡ad ro l O Ea a ?' E Pl¡ti. Aü¡ Mál¡d lEspaá) IAIURALIZA 0EL RIESGo CUBLERIo NúV'd¿

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS


